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CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de diciembre de 2021. 

 

Señora Juez, la parte demandante solicitó el cambio de dirección de uno de los 

demandados y el emplazamiento respecto del otro. A Despacho para decidir. 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 1200 
RADICADO:   2021-00177-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  DIGNORA AMPARO LOAIZA 
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO OSORIO BERMÚDEZ 
    JOSE DAVID MORALES RUIZ 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone tener en cuenta como 

dirección de notificación del demandado JOSE DAVID MORALES, la calle 20 No. 12-

34 de Manizales. 

 

En vista que no se logró la notificación personal del demandado CARLOS ARTURO 

OSORIO BERMÚDEZ y ante la manifestación que hace la parte actora (documento 

número 15 del cuaderno principal de expediente digital), se ordena emplazarlo como 

dispone el artículo 293, en armonía con el 108, ambos del Código General del 

Proceso y el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, se 

ordena que, por secretaria, se realice la publicación correspondiente en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 187 del 13 de 

diciembre de 2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria.  
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